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     JUNTA VECINAL DE MALIAÑO

   CVE-2015-4231   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/2014.

   En sesión celebrada por la Junta Vecinal de Maliaño se ha procedido a la aprobación inicial 
del expediente de modifi cación de créditos número 1/2014. 

 El citado expediente estará expuesto al público por espacio de quince días hábiles, de con-
formidad con lo establecido en el RDL 2/2004, de 5 de marzo y en el RD 500/90, de 20 de 
abril, durante este tiempo los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
la Junta Vecinal. 

 Si transcurrido el plazo no se hubiera presentado ninguna reclamación, quedará defi nitiva-
mente aprobado. 

 Maliaño, 19 de marzo de 2015. 

 El presidente, 

 Joaquín Arroyo Gutiérrez. 
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